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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de abril  de dos mil diecinueve.


[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00621/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por  XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha siete de enero de dos mil diecinueve, el Particular presentó la solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, misma que se registró con número de folio 00018/ATIZARA/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:

 DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“SOLICITO CONOCER CON EVIDENCIA ELÉTRÓNICA CUAL ES EL MAYOR GRADA ACADEMICO O ESCOLAR DE TODOS Y CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO ASÍ COMO SUS RESPECTIVOS HISTORIALES LABORALES O PROFESIONALES DEL AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA MISMO QUE INGRESARON EL 01 DE ENERO DE 2019.” (Sic.)
MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Ampliación de plazo para dar respuesta.

Con fecha veintisiete de enero de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular, la aprobación de la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00018/ATIZARA/IP/2019, bajo el argumento siguiente:

Con fundamento en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, informo a usted que ha sido aprobada la prórroga solicitada. ATENTAMENTE C. CESAR VILLAFÁN JARAMILLO TITULARDE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN. (Sic)

Es de señalar que el Sujeto Obligado no adjuntó el respectivo acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se aprobara la prórroga notificada.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular la respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

 “…
En relación a su solicitud de información con número de folio 00018/ATIZARA/IP/2019. Con fundamento en el artículo 59 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento la información que obra en la Subdirección de Recursos Humanos, adscrita a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, por lo que se anexa el oficio para su mejor proveer. Sin otro en particular por el momento quedo de Usted. ATENTAMENTE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL.”

Asimismo, adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos siguientes:

· Respuesta RH 00018.pdf: Contiene el Memorándum 32, signado por la Subdirectora de Recursos Humanos, dirigido al Director de Administración y Desarrollo de Personal, por medio del cual, sustancialmente informa:
…
Con fundamento en los artículos 52 y 59 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, envío en formato PDF de nombre 00018_ATIZARA_IP_2019.pdf en el cual encontrará la información tal y como obra en nuestros archivos físicos y digitales, únicamente omitiendo cualquier dato personal.

· 00018_ATIZARA_IP_2019.pdf: Consta de veintinueve fojas que contienen los documentos siguientes:
· Cédula profesional de Ruth Olvera Nieto, en versión pública.
· Título profesional de Isaac Omar Sánchez Arce.
· Carta de Pasante de Patricia Alonso Vargas.
· Certificado de Bachillerato y documento que refiere la experiencia profesional y laboral de Rodrigo Segura Guerrero, en versión pública.
· Título Profesional de Lilia María del Pilar Cedillo Olivares.
· Currículum Vitae de Celso Domínguez Cura, en versión pública.
· Currículum Vitae de Cesar Basilio Campos.
· Currículum Vitae de Silvia Nava López.
· Currículum Vitae de Claudia Lara Becerril.
· Currículum Vitae y Carta de pasante de Francisco Nevith Madera Sánchez.
· Currículum Vitae en versión pública y Certificado de Competencia Laboral de Guadalupe Alejandra Arenas Vargas.
· Currículum Vitae y Cédula Profesional de Daniel Altamirano Gutiérrez.
· Currículum vitae en versión pública y Título profesional y de Ana Lilia López Jiménez.
· Currículum Vitae de Maricela González Mendoza.

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en los términos siguientes:

 ACTO IMPUGNADO
RESPUESTA DE LA AUTORIDAD.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA INFORMACIÓN ESTA INCOMPLETA POR EJEMPLO NO SE ADJUNTA HISTORIAL LABORAL DE LA SRA RUTH OLVERA NIETO Y DEMAS MIEMBROS DEL CABILDO.


V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00621/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión 00621/INFOEM/IP/RR/2019 interpuesto por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través del archivo electrónico siguiente:

· Informe de Justificación RR00621-00018.pdf: Oficio con número DAyDP/SRH/1576/2019, dirigido al solicitante de información, signado por el Director de Administración y Desarrollo de Personal, por medio del cual de manera sustancial, manifiesta lo siguiente:
“…
Manifiesto que se dio cabal cumplimiento a lo solicitado, atendiendo punto por punto a lo requerido y de conformidad en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…
Dicho lo anterior, ratifico la respuesta dada a la solicitud 00018/ATIZARA/IP/2019. Así mismo hago de su conocimiento que se está en proceso recaudación de la información en todas las áreas”. (Sic)

Es importante mencionar que mediante Acuerdo de fecha veintiuno de marzo del año dos mil diecinueve, se dio vista al Recurrente del Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del mismo, manifestara lo que a su derecho convenga.

d) Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones.

e) Ampliación del plazo para resolver: El dos de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el cuatro de abril del mismo año.

f) Cierre de instrucción: El ocho de abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el asunto que nos ocupa, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte de los agravios; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos. Aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, en virtud de que el Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.

· Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se hubiera desistido de los recursos, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado los actos impugnados, o bien que  los recursos de revisión hubieran quedado sin materia.

Una vez expuesto lo anterior, se considera procedente entrar al fondo del asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, de los integrantes de Cabildo que ingresaron el primero de enero de dos mil diecinueve, la información siguiente: 

· Grado académico.
· Historiales laborales o profesionales.

En la respuesta el Sujeto Obligado remitió en archivo electrónico, la Cédula Profesional, Título profesional, Certificado y/o Curriculum vitae de diversas personas, algunos identificados como regidores. Asimismo, ciertos documentos fueron entregados en versión pública, sin remitir el Acuerdo de Comité correspondiente.

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Particular presentó el Recurso de Revisión en el que manifestó como agravio la entrega de información incompleta. 

En su Informe justificado, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta e informó que se encuentra recabando la información de todas las áreas.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracción XXI, que, la información curricular, dese el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del Sujeto Obligado, así como, en su acaso,  las sanciones administrativas de que haya sido objeto, corresponden a una Obligación Común de Transparencia para los sujetos obligados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, a los requerimientos informativos.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

De conformidad con lo anterior, destaca que la ampliación de plazo no fue notificada con el debido acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se fundaran y motivaran las razones de la prórroga para atender la solicitud; por lo que el Sujeto Obligado no cumplió con lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo y 49, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de tal suerte que se le insta, para que se abstenga de realizar prórrogas en la atención de solicitudes de información cuando estas no hayan sido aprobadas por el Comité de Transparencia.

Una vez establecido lo anterior, es de precisar lo que la Recurrente solicitó, de los integrantes de Cabildo que ingresaron el primero de enero de dos mil diecinueve, la información siguiente: 

· Grado académico.
· Historiales laborales o profesionales.

En la respuesta el Sujeto Obligado remitió en archivo electrónico, la Cédula Profesional, Título profesional, Certificado y/o Currículum vitae de diversas personas, algunos identificados como regidores. 

En este sentido, a efecto de constatar si la información entregada por el Sujeto Obligado satisface la pretensión del Particular, se realizó el análisis siguiente:

En atención a que el Particular requiere información de los integrantes de Cabildo que tomaron posesión del cargo en primero de enero del presente año, es oportuno considerar que de acuerdo a lo establecido por el artículo 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el primero de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el treinta y uno de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por un presidente y el número de síndicos y regidores que conforme a su población corresponda.

Asimismo, el artículo 17, de la referida legislación, señala que dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de diciembre de cada año, el Ayuntamiento se constituirá solemnemente en Cabildo.

De igual manera, el artículo 19, del ordenamiento jurídico en cita, refiere que la documentación prevista en el propio precepto jurídico deberá ser conocida en la primera sesión de Cabildo por los integrantes del Ayuntamiento.

De lo anterior, se advierte que por Cabildo se entiende la reunión de los integrantes del Ayuntamiento, a saber, Presidente Municipal, síndico o síndicos y regidores.

En este sentido, el interés del Particular es tener acceso al documento que dé cuenta del Grado de estudios y experiencia laboral o profesional de los integrantes del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza que tomaron posesión del cargo el primero de enero de dos mil diecinueve.

Bajo este contexto, es oportuno señalar que conforme a los resultados obtenidos en las elecciones de miembros de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2017-2018, de acuerdo a la información publicada en la página oficial del Instituto Electoral del Estado de México, la integración del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, para el periodo 2019-2021, quedó de la siguiente manera:

	CARGO DE ELECCIÓN POPULAR
	NOMBRE

	Presidencia Municipal
	Ruth Olvera Nieto 

	Primera Sindicatura
	Isaac Omar Sánchez Arce

	Primera Regiduría
	Patricia Alonso Vargas

	Segunda Regiduría
	Rodrigo Segura Guerrero

	Tercera Regiduría
	Lilia María Del Pilar Cedillo Olivares

	Cuarta Regiduría
	Celso Domínguez Cura

	Quinta Regiduría
	Ana Lilia López Jiménez

	Sexta Regiduría
	César Basilio Campos

	Séptima Regiduría
	Silvia Nava López

	Octava Regiduría
	Claudia Lara Becerril

	Novena Regiduría
	Francisco Nevith Madera Sánchez

	Décima Regiduría
	Marisela González Mendoza

	Décima Primera Regiduría
	Hugo Uriel Esqueda Mondragón

	Décima Segunda Regiduría
	Guadalupe Alejandra Arenas Vargas

	Décima Tercera Regiduría
	Daniel Altamirano Gutiérrez



En este orden de ideas, lo conducente en analizar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado atiende lo solicitado por el ahora Recurrente.

	CARGO DE ELECCIÓN POPULAR
	NOMBRE
	Evidencia de Grado Académico
	Evidencia de Historial laboral o profesional
	Atiende a lo solicitado

	Presidencia Municipal
	Ruth Olvera Nieto 
	· 
	x
	PARCIAL

	Primera Sindicatura
	Isaac Omar Sánchez Arce
	· 
	x
	PARCIAL

	Primera Regiduría
	Patricia Alonso Vargas
	· 
	x
	PARCIAL

	Segunda Regiduría
	Rodrigo Segura Guerrero
	· 
	· 
	PARCIAL

	Tercera Regiduría
	Lilia María Del Pilar Cedillo Olivares
	· 
	x
	PARCIAL

	Cuarta Regiduría
	Celso Domínguez Cura
	x
	· 
	PARCIAL

	Quinta Regiduría
	Ana Lilia López Jiménez
	· 
	· 
	SI

	Sexta Regiduría
	César Basilio Campos
	x
	· 
	PARCIAL

	Séptima Regiduría
	Silvia Nava López
	x
	· 
	PARCIAL

	Octava Regiduría
	Claudia Lara Becerril
	x
	· 
	PARCIAL

	Novena Regiduría
	Francisco Nevith Madera Sánchez
	· 
	· 
	SI

	Décima Regiduría
	Marisela González Mendoza
	x
	· 
	PARCIAL

	Décima Primera Regiduría
	Hugo Uriel Esqueda Mondragón
	x
	x
	NO

	Décima Segunda Regiduría
	Guadalupe Alejandra Arenas Vargas
	· 
	· 
	SI

	Décima Tercera Regiduría
	Daniel Altamirano Gutiérrez
	· 
	· 
	SI



Nota: Equivalencia de los signos utilizados:
· Información entregada
x    Información no entregada

Como se puede observar de la información vertida en la tabla que antecede, el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, entregó la información solicitada por el Particular respecto a la Quinta Regidora y Noveno Regidor, asimismo fue omiso en entregar información respecto al Décimo Primer Regidor y, respecto a los cargos restantes, fueron atendidos parcialmente ya que únicamente entregó uno de los dos documentos solicitados por el Particular.

Ahora bien, es oportuno señalar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala que su artículo 119, lo siguiente:

Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere:
I. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos;
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública.

Por su parte, el Código Electoral del Estado de México, prevé en su artículo 17, que los ciudadanos que aspiren a ser miembro de Ayuntamiento deberán satisfacer lo siguiente:

I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar vigente. 
II. No ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
IV. No ser consejero electoral en el consejo general, del Instituto ni secretario ejecutivo, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 
VII. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la elección. 
VIII. Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido político que lo postule.

Como se puede observar, de los preceptos jurídicos invocados, no se advierte que el Grado académico sea requisito para ser integrante de Ayuntamiento; esto es, debido a que los cargos de estos servidores públicos se designan mediante elección popular; en efecto, no es posible requerir mayores requisitos que los legales y constituciones para acceder a las candidaturas para integrantes de los Ayuntamientos de acuerdo a lo establecido en los artículos 112 a 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Por tal motivo, al no existir disposición normativa que obligue a los integrantes del Cabildo a tener determinado perfil profesional o grado de estudios, se advierte que, es posible que el documento solicitado, no obre en los archivos del Sujeto Obligado para todos los cargos.


No obstante, al entregar información el Sujeto Obligado refirió que se encuentra recabando la misma en todas las áreas, por lo que, al no existir la obligación de acreditar algún grado de estudios, existe incertidumbre de si entregó toda la documentación que obra en sus archivos, en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual determina lo siguiente:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tal suerte que, el Sujeto Obligado deberá entregar en versión pública de ser el caso, los documentos que acreditan el grado de estudios de los integrantes del Cabildo, correspondientes a la Cuarta, Sexta, Séptima, Octava, Décima y Décima Primera Regiduría y, en caso de que estos no obren en sus archivos por no haber sido entregados, bastará con que así lo indique al Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que hace a la curricula o historial laboral de la Presidenta Municipal, Primera Sindicatura; Primera, Tercera y Décima Primera Regidurías, se debe tener presente lo siguiente:

Constituye es una obligación de transparencia que los Sujetos Obligados pongan a disposición del público en su portal de IPOMEX, la información curricular de los servidores públicos que colaboran con ellos, con la finalidad de exaltar los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula el artículo 92, fracción XXI  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

	I al XX…

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
XXII a XLII…

Como se aprecia en la Ley de la Materia, los sujetos obligados solamente están constreñidos a tener información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, pero también, derivado del análisis previo se tiene que los servidores públicos de los que se solicita información corresponde a mandos superiores de acuerdo a las atribuciones conferidas (artículos 30 Bis, 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México), deben publicar su perfil laboral y académico.

Al respecto, se consultó en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y se advirtió que no se ha actualizado la información curricular de los servidores públicos, además de que no se publica la información de los integrantes del Cabildo.

[image: ]
(Fracción XXI, consultada el once de abril de dos mil diecinueve a las trece horas)

Ahora bien, el recurrente no precisó que solicitara la Curricula  de los integrantes del Cabildo; sin embargo, sí identificó el tipo de información a la que desea acceder. 

Al respecto, el criterio 28/10 emitidos por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que establece lo siguiente:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

Ahora bien, si el Sujeto obligado no cuenta específicamente con el curriculum vitae, sí debe contar con la expresión documental, que refleje el perfil profesional y laboral de los servidores públicos, toda vez que la información es de naturaleza pública, ya sea que obre en un curriculum vitae, el IPOMEX o cualquier otro documento.

En este mismo sentido, se pronunció el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), al establecer en el criterio  03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar  el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en la curricula vitae, o bien, en las solicitudes de empleo, el cual para mejor referencia se  transcribe a continuación:

Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica,  trayectoria  profesional, datos de  contacto, datos biográficos,  entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso,  se  encuentran  los  relativos  a  su  trayectoria  académica,  profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.

Con base en lo expuesto, toda vez que la información sobre la historia laboral de los servidores públicos corresponde a las Obligaciones de Transparencia, procede ordenar la entrega de la información faltante, en su caso en versión pública.

VERSIONES PÚBLICAS

· Grado académico.

Con relación a este requerimiento, como evidencia del grado académico de los integrantes del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, el Sujeto Obligado entregó documentos como: Título Profesional, Cédula Profesional, Carta de Pasante, Certificado de Bachillerato, Certificado de competencia laboral.

En este sentido, se advierte que el Sujeto Obligado entregó los documentos que dan cuenta de la preparación académica de los integrantes del Ayuntamiento, mismos que permiten acreditar que una persona cuenta con los estudios profesionales y el grado que indican, integrándose por un conjunto de elementos cuya concurrencia simultánea permiten identificar clara e indubitablemente que una persona determinada cuenta con los conocimientos necesarios para desempeñar una profesión.

Ahora bien, es oportuno señalar que en el caso de la Cédula Profesional, el Sujeto Obligado entregó la evidencia de dicho documento en versión pública en la que testó la Clave Única de Registro de Población, dato que, en efecto, constituye información confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin embargo, omitió entregar el Acuerdo de clasificación emitido por su Comité de Transparencia en el funde y motive las causas de clasificación del dato personal referido.

De tal suerte que procede clasificar como confidencial el RFC de los integrantes del Cabildo en los documentos entregados ya sea que acrediten escolaridad o trayectoria profesional, de acuerdo con lo siguiente:

Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Historiales laborales o profesionales.

Al respecto, es oportuno señalar que de acuerdo Diccionario de la Lengua Española, de la Real Academia Española, por currículum se entiende:

Currículum
De la loc. lat. curriculum [vitae]; literalmente 'carrera [de la vida]'.
1. m. Relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, etc., que califican a una persona.

En este sentido, se advierte que el Sujeto Obligado entregó los documentos que dan cuenta de la trayectoria laboral y profesional de los integrantes del Ayuntamiento, mismos que permiten acreditar que una persona cuenta con los estudios y la experiencia profesional que indican.

Es oportuno señalar que algunos de los documentos fueron entregados en versión pública en la que testó edad, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, domicilio, teléfono y estado civil, por lo que procede analizar si estos datos que, en efecto, constituyen información confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Destaca además que se omitió entregar el Acuerdo de clasificación emitido por su Comité de Transparencia en el funde y motive las causas de clasificación de los datos personales referidos.

Por lo que refiere a edad, fecha y lugar de nacimiento, al tratarse de datos personales integrantes del Cabildo, electos mediante sufragio directo, destaca que si bien, constituyen datos personales que guardan estrecha relación con la vida privada de las personas, en el caso que nos ocupa, al tener que acreditar determinada edad, nacionalidad, lugar de nacimiento o residencia, su entrega permite verificar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en los artículos 119 de la Constitución del Estado, por tal motivo, en este caso no procede su clasificación como información confidencial.

· Domicilio

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios; ahora bien, su inclusión en el nombramiento se puede decir que sólo tiene como objetivo brindar elementos que permitan conocer y hacer identificable a la persona que se designa, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que procede ordenar al Sujeto Obligado la clasificación del domicilio particular de los servidores públicos solicitados, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Estado civil.

El estado civil es un atributo de la personalidad, de acuerdo al artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, e indica si las personas son solteras o casadas y sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil. Por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

De esta manera, se trata de un dato personal confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera un dato personal en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Teléfono particular y celular.

Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o bien, celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En ese sentido, se colige que los números privados de contacto, al igual que los correos electrónicos, corresponde a las personas físicas en su calidad de particulares y no como servidores públicos.

En tales consideraciones, dichos datos son susceptibles de ser clasificado como confidenciales, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

[bookmark: _Toc464749291]Es de señalar que en los documentos que acrediten el nivel académico y la historia o trayectoria laboral no puede eliminarse la fotografía de los servidores públicos integrantes del Cabildo, ya que su imagen es pública, fue dada a conocer durante el proceso de elección, además de la relevancia de las funciones que realizan.

Por último, se deberá entregar al Recurrente el Acuerdo de clasificación del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de los datos personales confidenciales, así como entregar las versiones públicas correctas, en las que no se elimine información de naturaleza pública.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, los documentos que den cuenta de:


1. Grado académico de:
· Cuarto Regidor
· Sexto Regidor
· Séptima Regidora
· Octava Regidora
· Décima Regidora
· Décimo Primer Regidor

2. Trayectoria laboral y profesional de:
· Presidenta Municipal
· Primer Síndico
· Primera Regidora
· Segundo Regidor
· Tercera Regidora
· Cuarto Regidor
· Quinta Regidora
· Décimo Primer Regidor
· Décima Segunda Regidora

Las versiones públicas que se entreguen, deberán ser acompañadas del acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de información, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, en el supuesto de que no obre en los archivos el documento que acredite el grado académico de los regidores indicados, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta recaída a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00018/ATIZARA/IP/2019, por resultar fundados los agravios en el Recurso de Revisión 00621/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, atienda la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00018/ATIZARA/IP/2019 y entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública y previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, los documentos que den cuenta de lo siguiente:


1. Grado académico de:
· Cuarto Regidor
· Sexto Regidor
· Séptima Regidora
· Octava Regidora
· Décima Regidora
· Décimo Primer Regidor

2. Trayectoria laboral y profesional de:
· Presidenta Municipal
· Primer Síndico
· Primera Regidora
· Segundo Regidor
· Tercera Regidora
· Cuarto Regidor
· Quinta Regidora
· Décimo Primer Regidor
· Décima Segunda Regidora

Las versiones públicas que se entreguen, deberán ser acompañadas del acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de información, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, en el supuesto de que no obre en los archivos el documento que acredite el grado académico de los regidores señalados, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DECIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta

	




Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)

	(Rúbrica)





	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	





Javier Martínez Cruz Comisionado
(Rúbrica)

	
	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)




	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la Resolución de fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 00621/INFOEM/IP/RR/2019.
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